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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Situaciones dc buques.—Efertuadas con resultado
satisfactorio las pruebas realizadas por el cañonero

Pizarro, una vez listo de las obras realizadas en el
mismo, y de conformidad con lo propuesto por el
Estado Mayor de la Armada, vengo en disponer que
el cañonero citado pase a tercera situación a partir
del día de noviembre actual.
Madrid, 6 de nóviembre de 1948.

REGALADO

Éxcmos. Sres. Almirante jefe del Estado Mayor de

la Armada, Capitán General del Departamento Ma
rítimo de Cartagena, Comandante •General de la
Base Naval de Baleares, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal, Generales- jefes Superior de
-Contabilidad, Ordenador Central de Pagos y Jefe
de los Servicios de Intendencia e Ilmo. Sr. Inter
ventor Central de Marina.

Sres. ...

Con arreglo a lo preceptuádo en el vigente Re

glamento de Situaciones de Buques, vengo en dis

poner que, a partir .del 15 del actual, pase a segunda
situación el transporte de guerra Tarift.

Madric1,.6 de noviembre de 1948.
REGALADO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del–Estado Mayor de
la Armada, Capitán General del Departamento ia
rítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Servicio
de Personal, Generales Jefe Superior de Contabi
lidad, Ordenador Central de Pagos y Jefe de los
Servicios de Intendencia e Ilmo. Sr. Coronel In
terventor Central de Marina.

Sres. ...

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Señalamiento de haberes pasivos.—Por la Presi

dencia de este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, se

participa a la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

"En virtud de !as facultades conferidas a este Con

sejo Supremo por Leyes de 13 de enero de I9o4 y

4
•

5 de septiembre 5.1/939 (D. O. núm. E anexo), ha
acordado clasificar en la situación de "retirado", con
derecho al haber pasivo mensual que a cada uno se

le señala, al personal de la Armada que figura en

la siguiente re!ación, que da principio con el Capitán
de Corbeta D. José Pereiro Montero y termina con

el Operario de Máquinas %D. Arturo Palmero fBa
liño."

•

Lo que de orden dl excelentísimo señor General
Presidente tengo el hon®r de participar a V. I. para
su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muelios años.
Madrid., 29 de octubre de 1948.—El General Se

cretario, P. S., el Coronel Vicesecretario, Juan Al
varez de Sotoniavor.

-Ilmo. Sr. • • •

RELACIÓN QUE SE CITA .

Capitán de Corbeta D. José Pereiro Montero:
12125,00 peSetas •mensuales; á percibir por la- Dele
gación de Hacienda de La Coruña desde el día i de
diciembre de I942.—Reside en La Coruña.—Fecha
de la Orden de retiro: 6 de noviembre de 1942 (DIA
RIO OFICIAL DE MARINA núm. 247).—(1)).
Tercer Maquinista D. José Tornell Muñoz: 325,00

gesetas mensuales, a percibir por la Delegación de
Hacienda de Cartagena desde el día i de -junio
de 1948.—Reside en Cartagena.—Fecha de la Or
den de retiro : 4 de mayo de 1048 (DIARIO OFICIAL
DE MARINA Ilúrrl. 104).
Auxiliar segundo df._ Artillería D. Antonio Sán

chez Gil: 562,50 pesetas mensuales, a percibir- por
la Delegación de Hacienda de Cartagena desde a día

de julio de 1918 --Reside en Cartagena.—Fecha
de la Orden de retiro: 4 de junio de 1948 (DIARio
OFICIAL DE MARINA núm. 127).—(c).
Auxiliar segundo de Sanidad D. Manuel Redon

do Sabater: 525,00 pesetas mensuales, a percibir por
la Delegación de Hacienda de Cartagena desde el
día 1 de enero de 1948.—Reside en Cartagena.—Fe
cha de la Orden de retiro: 23 de diciembre de 1947
(DIARIO OFICIAL DE MARINA 290).
Operario de Máquinas D. Arturo Palmero Bali

ño: 75,00 pesetas mensuales, a percibir por la Dele

gación de Hacienda de La Coruña desde el día i de

enero de 194E—Reside en La Coruña.—(d).

OBSERVACIONES

(b) Con derecho a revistar. de oficio y a percibir
mensualmente la cantidad de ioo pesetas por la pen
sión de la Placa de la Real y Militar Orden, de San

Hermenegildo, hasta fin de julio de 1945, y desde
de agosto de 1.945, la cantidad, también mensual,

de 200 pesetas por la pensión de la referida Placa.

)(c) Previa liquidación y deducción de las canti

dades percibidas por su anterior señalamiento, a par
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tir de la fecha de percepción de este señalamiento de
rectificación, que queda nulo.
(d) Este haber pasivo le será abonado hasta el

13 de diciembre de 1943, y desde el ,i4 de diciembre
de 1943, el que p'ercibe en la actualidad, concedido
por Orden de 7 de marzo de 1945 (D. O. núm. 66).
Madrid, 29 de octubre de 1948.—El General Se

cretario, P. S., el Coronel Vicesecretario, Juan Al
varez, de Sotomayor.

(Del D. O. del Ejército núm. 254, pág. 484.)

REQUISITORIAS

Manuyl Moiño jesús, natural de • Ayamonte, pro
vincia de Huelva, hijo de José y de Mercedes, na

cido el (lía 27 de marzo de 1928, domiciliado últi
mamente én Huelva,. calle de Cristóbal Colón, núme
ro 105, al que por esta Jurisdicción se le instruye
el expediente judicial número 76 "de 1948, por -falta
de presentación al servicio de la Armada al ser mo

vilizado- sá reemplazo, comparecerá, en el plazo de
titinta días, a partir de la publicación de la presente,
ante el Comandante de Infantería de Marina, Juez
instructor de la Comandancia Militar de Marina de
Cádiz,, D. Andrés Aragón Junqiiella, para responder
a los cargos que le resulten en dicho expediente;
apercibiéndole que, en caso de no presentarse dentro
del plazo señalado, será declarzido rebelde.
Asimismo ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, que, en caso de ser habido, den cuen

ta por el medio más rápido posible al excelentísimo
señor Capitán General de este Departamento Marí
timo.

Dado en ,Cádiz, a los treinta días del mes de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Co
mandante, Juez instructor, Andrés Aragón Jun
quera.

Avelino Cuevas Rivero, natural de Orinán (Cas
tro-Urdiades, provincia de Santander, nacido a 2 de
septiembre de 19o5; de ojos, cejas y pelo castaños;
frente, nariz y boca regulares.
Fausto Basail IBarrutia, natural•Ide Llodio (Vizca

ya), nacido el día 13 de octubre de 1897; de ojos,
cejas y pelo castaños; frente, nariz y boca regula
res; ex tripulantes del vapor ,espariol Monie Mon
«131O; procesados eri la causa número 446 de 1947,
por deserción mercante en el puerto de Filadelfia,
del citado vapor, deben comparecer, en un plazo de
quince días, ,en este Juzgado (Militar de Marina, sito
en la ,Comandancia Militar de Marina de este puer
to, para responder a los 'cargos que se les hace en la
expresada causa, y en la que se encuentran proce
sados por el ',delito previsto y penado en el artícu
lo 47 de la Ley Penal de la Marina Mercante; aper

•

cibiéndoles que. U, no hacerlo en el plazo expresa
do, serán declarados en rebeldía, parándoles el per
juicio que en -derecho proceda.
Bilbao, 29 de octubre de 1948.—El Capitán, Juez

instructor, Francisco Gámez, Alonso.

Camilo Cannas Oubiía, natural de Rajo (Ponte
vedra), nacido el día 30 de septiembre de 1922; de
ojos, cejas y pelo negros ; nariz boca y frente regu
lares.'
Modesto Egaña Uribarri, natural de San Miguel

de Basauri (Vizicaya), nacido el día 2 de mayo de
1924; de ojos, .cejas y pelo ,castaños; frente, nariz y
boca regulares.
Ex tripulantes del vapor -español Monte Moncayo,

procesados en la causa número 128 de 1947 por de
serción mercante, en el puerto de Nueva York, del
citado vapor, deben comparecer, en un plazo de quin
ce días, en este juzgado Militar de Marina, sito en

la Comandancia 41,itar de Marina de .este puerto,
para 'responder a los ,cargos que se les hacen en la
expresada causa, y en la que se encuentran proce
sados por el delito previsto y penado en el artícu
lo 47 de la Ley- Penal de la Marina Mercante ;

apercibiéndoles que, de no hacerlo en el plazo ex

presado, serán declarados en rebeldía, parándoles el
periuicio que en derecho proceda

29 de octubre de I9.1.8.—E1 Capitán, Juez
instructor, FranciSlco Gómez Alonso.

9

Antonio Llabrés Nadal, de treinta y cuatro años
-d'e edad, natural de Mahón, y últimamente domici
liado en 'esta ciudad, calle Olmo,inúmero rr, cuarto,
-primera, de oficio pescador, procesado en sumario
número 71 de 1948 por delito de hurto, comparece
rá, en el término de quince días. a partir de la pu
blicación de la presente Requisitoria en el DIARIO
OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA y Boletín
Oficial de esta provincia, ante el Juez instructor del

-

Juzgado especial de la Comandancia Militar de Ma
rina de Barcelona, Teniente Auditor C. de la Ar
mada D. Luis Ferrer de Navas ; bajo apercibimien
to de ser 'reclarado en rebeldía caso de no efectuada.
Barcelona, io de octubre de 1948. El Teniente

Auditor, Juez instructor, Luis Ferrer.

Juan San Pedro Saii Pedro, natural de Carreira
(Pontevedra), nacido el 21 de octubre de 1925; de
ojos, cejas y pelo rubio ; frente, nariz y boca regu
lares;
Daríx Ronquett Aitnado, natural de Noya (La Co

ruña), nacido el día i i de febrero de 1911; de ojos,
cejas 1 y pelo negros: frente, nariz y boca regulares.

- Julio Freire Padre, natural de Piñeiro-Cedeira
(La Coruña), nacido el día 16 de septiembre de go4 ;



e7lb

Página 1.460. DIARIG OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA
••••■••

Núniero 2418.

de ojos, cejas y pelo rubio; frente, nariz y boca re

guiares.
Ex tripulantes del vapor Monte Monjuich, proce

sados en la causa por deserción mercante en los puer
tos de Filadelfia y Nueva York, del citado vapor,
deben comparecer, en un plazo de quince días, en

este Juzgado Militar de Marina, sito en la Coman
dancia Militar de Marina de este puerto, para res

ponder a los cargos que se les hacen en la expresa
da causa y en la que se encuentran procesados por
el delito previsto y penado en el artículo 47 de la
Ley Penal de la Marina Mercante; apercibiéndoles
que. de no hacerlo en el plazo expresado, serán de
clarados en rebeldía, parándoles el perjuicio que en

derecho proceda.
Bilbao, 28 de octubre de 1948—El Capitán, juez

instructor, Francisco Gómez. Alonso.

Eugenio Santiago Ruibal, natural de Meira (Pon
tevedra), nacido el 29 de noviembre de 1916; de

ojos, cejas y pelo rubios frente, nariz y boca regu,

lares.
José Manuel Rey Millán, natural de Caramiñal

(La Coruña), nacido en 9 de febrero de 1921 ; de
ojós, cejas y pelo castaños; frente, nariz y boca re

gulares.
Ex tripulantes del vapor español Alcalá, procesa

dos en la causa por deserción mercante En el puer
to de Amberes, del citado vapor, «deben comparecer,
en un plazo de quince días, en este juzgado Militar
de Marina, sito en la Comandancia Militar dé Ma
rina de este puerto, para responder a los cargos que
se les hacen en la expresada causa y en la que se en

cuentran procesados por el delito previsto y penado
en. el artículo 47 de la Ley Penal de la Marina Mer
cante ; apercibiéndoles que, de no hacerlo en el pla
zo expresado, serán declarados en rebeldía, pa.rán
doles el perjuicio que en derecho proceda.

Dado en Bilbao, a los veintiocho días del mes de
octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.—El Ca

pitán, Juez instructor, Francisco Gómez Alonso.

Don Germán Albarrán Orive, Teniente de Navío
de la R. N. A., Ayudante Militar de Marina de

Guera, Juez instructor de la causa que se sigue
por el supuesto delito de deserción de buque mer

cante contra el Marinero del velero de pesca nom

brado Aurora Falcón, llamado Fernando Guede
González,

•

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido
individuo para que en el términó de treinta días,
contados a partir de la publicación de esta Requisi
toria en el Boletín Ofici4l del Estado, DIARIO 'OFI

CIAL DEL MINIETERIO DE MARINA y Dependencias
de Marina de Africa Odcidental española, compa

rezca en este juzgado, sito en la Ayudantía Militar
de Marina de Guera, a disposición del juez instruc
tor, Teniente de Navío de la R. N. A., D. Geimán
Albarrán Orive, para responder' de 'la causa que
contra él me hallo instruyendo por el supuesto de
lito de deserción de buque mercante y demás car

gos que se deriven de la misma; bajo apercibimien
to' que, de no presentarse en

•

el plazo señalado, será
declarado en rebeldía.
Dado en, Guera (Africa Occidental española) a

diecinueve de iseptiembre ,de mil novecientos cuaren

ta' y ocho.— El jue.z instructor, G?rmán Albarrán
Orive.

Enrique Collado Peiró, folio 982 del reemplazo
de 1948 de Barcelona, nacido en Barcelona el día

27 de noviembre de 1928, hijo de Cayetano y de El

vira, domiciliado en Barcelona, calle de San- Fernan

do, núm. 19, portería, y al q'ue se le instruye expe
diente para la declaración de prófugo por no pre
sentarse al ser llamado para su incorporación al ser

vicio activo de la Armada ; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, a partir de la fecha de publi
cación, ante el juez instructor de dicho expediente,
Oficial primero -del Cuerpo General de Servicios Ma

rítinios D. FranciKo Giménez Gallud, en la Coman
dancia 'Militar de Marina de Barcelona, Vía Laye
tana, núm. 4; bajo apercibimiento que, de no efec

tuarlo en el plazo que se le señala, será declarado

prófugo.
Barcelona, 21 de octubre de 1948. El Juez ins

tructor, Francisco Girnénez.

Antonio' Serráns Sampedro, de veintisiete arios de

edad, hijo de Francisco y de Estrella, natural de

Muros (Pontevedra), vecino de Basoñas, inscripto de

Marina al folio 140 de 1938, cuyas serias son: cuer

po regular, ojos verdosos, cejas y pelo castaños, fren
te, nariz y boca regular, color moreno, tiene barba;
serias particulares ninguna.

Comparecerá, en el término de sesenta días, a par
tir dé la publicación de la presente en los periódicos
oficiales, ante el Juez instructor, Teniente de Navío

de la R. N. A. don Elías Fernández Gracia, en la

Ayudantía de Marina de Portugalete, para respon
der a la causa que por deserción mercante se le ins

truye ; bajo apercibimiento que, si no lo efectuase

como se le interesa, será doclarado rebelde.
Por tanto, encarezco a las Autoridades, tanto mi

litares como civiles, que pi-ocedan a su busca y cap

tura, y, .caso de ser habido, lo pongan a mi dispo
sición.

Portugalete, 20 de octubre de 1948. El Juez ins

tructor, Elías Fernández.
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